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M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A 
Normas sobre ©egamzacíón jirtiícíal 
y competencia 
J, ,} , t DECRETÓ NUMERO 82» DE 1964 

(marzo 9> 

bBr*ef"SHal se dictan normas sobre organización judicial 
Ü competencia, se desarrolla el artículo 217 de la Cons-

titución y se adoptan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

*n ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
¡fionfiere la Ley 27 de 1963, previo estudio de la Comi-
sión Asesora creada por el artículo 2o de la misma Ley, 
I con aprobación del Consejo de Ministros, 

DECRETA: . 

CAPITULO PRIMERO 

De la competencia. 
Artículo primero. Los Jueces Municipales en lo Penal 

Conocen en primera instancia de los procesos por de-
cuya competencia no esté atribuida a otra auto-

ad. 
torre-sponde a los Jueces Municipales en lo Penal 
Vstrucción de los procesos por delitos que se come-
Jgfen el territorio de su jurisdicción, sin perjuicio 
*!}je el Juez' o Tribunal Superior la asuma directa-

mente en los delitos «le su competencia. 
, Los Alcaides, los Inspectores de Policía y los demás 

témpleados administrativos no son funcionarios de ins-
itrucción, pero podrán cumplir funciones de policía 
[judicial en los casos que seríale la ley. 

Artículo segundo. Corresponde a los Jueces Superio-

Í
res el conocimiento, en primera instancia, de los pro-
cesos por los siguientes delitos que se juzgarán con 
intervención del jurado; 

19 Traición a la Patria; 
$ Delitos que comprometan la paz, la seguridad 

xterior o la dignidad de la Nación; 
M Piratería, rebelión, sedición, asonada; 
4» Coi.elisión, cohecho y prevaricato; 
5? Incendio, inundación y otros delitos que envuel-

|*en un peligro común; 
6o Homicidio, aborto, duelo, abandono y exposición 

fie niños, y 
| 7? Asociación para delinquir. 
¡Los Jueces Superiores de Distrito Judicial conocen, 

J n intervención del Jurado, de los delitos comunes 
gometidos por los eclesiásticos, sujetándose a las pres-

«ipciooes de la Ley 34 de 1892. 
Jirtículo tercero. Cuando se acumulen dos o más jui-

|cios pendientes contra el mismo procesado y en alguno 
de ellos deba intervenir el Jurado, conocerá el Juez 

üe tenga competencia para convocarlo. Si los diver-
so delitos estuvieren sometidos a la misma competen-
cia, conocerá el Juez del proceso en que primero se 
haya ejecutoriado el auto de proceder. 

Cuando en un proceso se haya dictado sentencia de 
;; i ¡adrara instancia no habrá lugar a la acumulación. 

rtícu!».. cuarto. Cuando en un mismo proceso deban 
§.tnfpUga»s* y juzgarse dos o más delitos de los cuales 

alguno . o algunos * estén sometidas al veredicto del 
Jurado, conocerá de todos ellos el Juez que tenga com-

í petencia para convocarlo. 
Artículo quinto. Los Jueces Municipales en lo Civil 

conocen en una sola instancia de los asuntos contencio-
sos civiles y de los juicios de sucesión, de mínima 
cuantía. 

Artículo sexto. Los Jueces Municipales en lo Civil 
conocen en primera instancia: 

De los asuntos contenciosos de mayor y menor 
cuantía en que se ventilen cuestiones de mero derecho 
primado, Cuando en ellos intervenga como parte la 
Nación, un Departamento, un Municipio, una Inten-
dencia,, una Comisaría o un establecimiento público 

, descentralizado, conocerá el Juez en lo Civil del Mu-
nicipio que sea cabecera de distrito judicial. 

2 ' De los asuntos de jurisdicción voluntaria, con la 
excepción de que trata el articulo anterior, 

fcjk De los juicios de expropiación, cualquiera que 
*sea la entidad demandante. 

. 4f De los juicios de divorcio y nulidad de matrimo-
nio' y demás referentes al estado civil de las personas. 

5o Del amparo de pobreza. 
6o De las controversias que se susciten entre un par-

ticular y la Nación, un Departamento, un Municipio, 
tina Intendencia, una Comisaría y un establecimiento 
público descentralizado, por la ocupación permanente 
de bienes inmuebles con ocasión de trabajos públicos. 
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7o De los demás asuntos de que hoy conocen los 
ueces Civiles de Circuito. 
Parágrafo. De los juicios relativos a patentes, mar-

cas y nombres comerciales atribuidos hoy a los Jueces 
de Circuito Civil de Bogotá, conocerán en primera 
instancia los Jueces Municipales en lo Civil de la 
misma ciudad. 

Artículo séptimo. En los juicios en que la compe-
tencia se fija por el valor de las acciones que se ejer-
cen, éstas son de mayor, de menor o de mínima cuan-
tí. Son de mayor cuantía las que versan sobre un va-
lor que excede de quince mil pasos; de menor cuan-
tía, aquéllas cuyo' valor es de tres mil a quince mil 
pesos, y de mínima cuantía las demás. 

Artículo octavo. El Gobierno podrá disponer por de-
creto reglamentario que en las ciudades donde funcio-
ne más de un Juzgado Municipal en lo Civil, uno o 
varios Jueces conozcan exclusivamente de los juicios 
y asuntos de única instancia mencionados en el ar-
tículo y de los asuntos de menor cuantía, y que los 
restantes conozcan exclusivamente de la primera ins-
tancia de los juicios de mayor cuantía y de los seña-
lados en los numerales 3o, 4o, 5o y 6o del artículo 6? 

Articulo noveno. Los Jueces Municipales del Trabajo 
conocen en primera instancia de los litigios cuya cuan-
tía sea superior a tres mil pesos que se originen en 
un contrato de trabajo y de todos aquellos asuntos la-
borales no susceptibles de estimación pecuniaria. De 
los demás conocen en una sola instancia. 

Donde no hubiere Juez Municipal del Trabajo, co-
.nocerá de estos asuntos, conforme a la regla anterior, 
el Juez Municipal en lo Civil. 

Artículo décimo. En cada distrito judicial habrá 
por lo menos un Juez de Menores, cuya competencia 
y funciones serán determinadas por la respectiva le-
gislación 

Artículo once. Los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, conocen: 

I o De la segunda instancia de los procesos penales. 
- civiles y laborales de que conozcan en primera instan -

cia los Jueces Superiores y los Municipales y de las 
apelaciones, y recursos de hecho que se interpongan 
en los procesos de competencia de los mismos funcio-
narios, asi como de las consultas a que hubiere lugar 
en ¡silos. 

Compete a las respectivas Salas de Decisión dictar 
los autos interlocutorios y las sentencias, pero en ma-
teria civil el Magistrado sustanciador dictará los au-
tos interlocutorios cuando éstos no decidan el recurso 
o la consulta. 

2o Por medio de su Sala Pena], de la primera ins-
tancia de los procesos que se sigan a los Gobernado-
res eclesiáticos de Diócesis, Vicarios Generales, dig-
nidades y demás miembros de los Cabildos Eclesiásti-
cos. 

3o Por medio de su Sala Laboral, de la homologa-
ción de laudos arbitrales en los casos previstos por 
el articulo 141 del Código Procesal del Trabajo. 

Artículo doce. Los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial conocen por medio de su Sala Penal y en 
única instancia de los procesos que se sigan a los 
Jueces Superiores, de Menores y Municipales, a los 
Procuradores de Distrito, a los Fiscales instructores 
y a los Fiscales de Juzgado Superior, por delitos co -
metidos en ejercicio de sus funciones o por razón de 
ellas. 

Artículo trece. Corresponde a los Tribunales Supe-
riores de Distrito Judicial, en Sala Plena, dirimir las 
colisiones de competencia que se susciten entre los 
Jueces Penales y Civiles, o entre los Jueces Penales y 
Laborales, o entre los Jueces Civiles y Laborales que 
actúen en territorio de su jurisdicción. 

Parágrafo. Cuando la colisión se presente entre Jue-
ces de una misma rama, resolverá la Sala respectiva. 

Artículo catorce. En caso de colisión de competencia 
en materia penal entre una autoridad de policía y una 
autoridad jurisdiccional, la insistencia de esta última 
prevalecerá. 

Artículo quince. La Corte Suprema de Justicia es-
tará dividida en tres Salas, así: Sala de Casación Ci-
vil, integrada por seis Magistrados; Sala de Casación 
Penal, integrada por ocho Magistrados, y Sala de Ca-
sación Laboral, integrada por seis Magistrados. 

Artículo diez y seis. La Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia conoce: 

1° De los recursos de casación y de revisión en los 
negocios civiles; 

2o De los recursos de hecho contra los autos en que 
se deniegue la concesión del recurso de casación en 
los mismos negocios; 

3o De los conflictos de competencia que en asuntos 
civiles se susciten entre los Tribunales de dos o más 
Distritos Judiciales; entre un Tribunal de Distrito 
Judicial y un Juzgado de otro Distrito, y entre dos 
Juzgados de distintos Distritos Judiciales; 

4o De los negocios contenciosos de los agentes diplo-
máticos acreditados ante el Gobierno de la República 
en los casos previstos por el Derecho Internacional, y 

5o De las sentencias pronunciadas en país extran-
jero para efecto de resolver si procede o no su ejecu-
ción en Colombia, sin perjuicio de lo estipulado en 
los Tratados públicos. 

Artículo diez y siete. La Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia conoce: 

l'í De los recursos de casación y de revisión en ma-
teria penal; 

2o De las recursos de hecho contra los autos en que 
se deniegue la concesión del recurso de casación en 
las mismas causas; 

3o De la segunda instancia y de las apelaciones y 
consultas, así como de los recursos de hecho en pro-
cesos cuyo conocimiento corresponda en primera ins-
tancia a los Tribunales Superiores; 

4o De los conflictos de competencia que se susciten 
en asuntos penales entre los Tribunales de dos o más 
Distritos Judiciales; entre un Tribunal y un Juzgado 
de otro Distrito Judicial; entre dos Juzgados de dis-
tintos Distritos Judiciales, y entre la jurisdicción or-
dinaria y una especial; 

5o De las causas por delitos cometidos por el Pre-
sidente de la República o el encargado de la Presiden-
cia, los Ministros del Despacho, el Procurador General 
de la Nación y los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, en los casos en que corresponda conforme 
a la Constitución Nacional; 

6? De las causas que por motivos de responsabilidad, 
por infracción de la Constitución o leyes, o por mal 
desempeño de sus funciones, se promuevan contra los 
Jefes de Departamento Administrativos, el Contralor 
General de la República, los Agentes Diplomáticos y 
Consulares de la Nación, los Gobernadores, los Magis-
trados de los Tribunales de Distrito, los Comandantes 

.Generales de las Fuerzas Militares y el Tesorero Ge-
neral de la República. 

7o De los procesos que se sigan contra los Conseje-
ros de Estado, los Fiscales del Consejo de Estado, el 
Registrador Nacional del Estado Civil, los Intendentes 
y Comisarios, los Magistrados de los Tribunales Ad-
ministrativos, los Fiscales de los Tribunales Superio-
res y de los Tribunales Administrativos, por delitos 
cometidos en ejercicio de sus funciones o por razón 
de ellas. 

Artículo diez y ocho. La Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia conoce: 

1"? De los recursos de casación en asuntos laborales; 
2? De los recursos de hecho contra los autos en que 

se deniegue el recurso de casación en los mismos asun-
tos; 

3o De la homologación de laudos arbitrales en los 
casos previstos por el artículo 143 del Código Procesal 
del Trabajo, y 

4" De los conflictos de competencia que en asuntos 
laborales se susciten entre los Tribunales de dos o 
más Distritos Judiciales; entre un Tribunal de Dis-
trito Judicial y un Juzgado de otro Distrito, y entre 
dos Juzgados de distintos Distritos Judiciales. 

Artículo diez y nueve. Corresponde a la Corte Su-
prema de Justicia en Sala Plena dirimir las colisiones 
de competencia que se susciten entre dos Salas de la 
misma Corte o entre dos o más Tribunales de Distrito 
o entre las Salas de un mismo Tribunal, entre un Tri-
bunal y un Juez de distinto Distrito, o entre Jueces 
de distinto Distrito, cuando el conflicto surja sobre 
materia en que se discuta su naturaleza civil, penal o 
laboral. 

Artículo veinte. La jurisdicción contencioso adminis-
trativa está instituida para definir los negocios origi-
nados en las decisiones que tome la administración, 
en las operaciones que ejecute y en los hechos que 
ocurran con motivo de sus actividades, sin excepción 
de los casos contemplados en los numerales 2? y 3? 
del artículo 73 de la Ley 167 de 1941. 

Artículo veintiuno. El Consejo de Estado estará in-
tegrado por diez y seis Consejeros y se dividirá en dos 
Salas denominadas así: Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo y Sala de Consulta y de Servicio Civil. Ade-
más tendrá cuatro Fiscales. 

El Senado y la Cámara de Representantes elegirán 
los seis nuevos Consejeros de Estado, por mitad, de 
ternas que les pase el Presidente de la República. 

Artículo veintidós. La Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo se subdividirá en cuatro salas o secciones 
de cuatro Consejeros cada una. 

Artículo veintitrés. El Gobierno hará la designación 
de los Consejeros que deben' integrar cada una de las 
cuatro Salas o Secciones de lo contencioso adminis-
trativo, con subordinación a las normas de paridad 
política. 

1 
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Artículo veinticuatro. Las cuatro Salas «.Secciones 
de lo contencioso- administrativo funcionarán separa-
damente en el conocimiento de los respectivos negó-» 
cíes, salvo cuando se trate de modificar alguna juris-
prudencia, caso en el cual lo" harán conjuntamente, 
previa convocatoria hecha por la Sala o sección que 
esté conociendo del asunto. 

Artículo veinticinco. Los negocios de que actualmente 
conocen la Sala de lo Contencioso Administrativo y 

'la Sala de Negocios Generales del Consejo de Esta-
do, se repartirán entre los diez y seis Consejeros- de 
manera que por el número, naturaleza y estado de los 
mismos, la distribución sea equitativa. 

Artículo veintiséis. La Sala de Consulta y de Ser-
vicio Civil, estará integrada por cuatro Consejeros es-
cogidos por el Gobierno, .con sujeción a las normas 
sobre paridad política, entre los Consejeros que forman 
las cuatro Salas o Secciones en que se subdivide la 
Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo veintisiete. A los Consejeros que integran 
la Sala de Consulta y de Servicio Civil, se les com-
pensarán en la respectiva Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo los negocios que se les repartan, de con-
formidad coa las normas de competencia consignadas 
en este Decreto, con el fin de que la distribución de 
trabajo sea equitativa. 

•Artículo veintiocho. La compentencia para conocer 
de las acciones indemnizatorias por hechos u opera-
ciones de la administración está condicionada a que 
dichas acciones se instauren dentro de los tres años 
siguientes a la realización del hecho u operación co-
rrespondiente. 

Artículo veintinueve. El Consejo Pleno, integrado 
por todos los Consejeros, además de las atribuciones 
que hoy ejerce, dirimirá los conflictos de competencia 
que se susciten entre las dos Salas que forman el Con-
sejo de Estado.' 

Artículo treinta. La Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo1 del Consejo de Estado, además de las funciones 
que le señalan la Ley 167 de 1941 y las que la adicionan 
y reforman, conoce: 

1° En única instancia: 
a) De las controversias relativas a contratos admi-

nistrativos celebrados por la Nación o por un estable-
cimiento público descentralizado del orden nacional, 
cuando la cuantía sea o exceda de cien mil pesos: 

b> De las controversias sobre responsabilidad de la 
administración nacional o de los establecimientos pú-
blicos descentralizados del orden nacional, por sus ac-
tuaciones. omisiones, hechos, operaciones y vías de 
hecho, cuando la cuantía sea o exceda de cien .mil 
pesos; 

c) De las controversias sobre asuntos petrolíferos 
en que í>ea parte la Nación, atribuidas hoy a la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus-
ticia; 

d> De las controversias' en que sea parte la Nación, 
suscitadas sobre concesiones mineras; 

e> De las controversias relacionadas con la declara-
ción administrativa de extinción del dominio o pro-
piedad; 

t"> De los juicios que se promuevan sobre pérdida 
de 1$ ciudadanía o sobre el hecho de haberse perdido 
o recobrado la calidad de colombiano: 

g) De las acciones de plena jurisdicción de carácter 
laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 
en las cuales se controviertan actos del orden nacio-
nal, y cuya cuantía sea o exceda de cincuenta mil 
pesos. 

2o Eií segunda instancia, de todos los asuntos atribuí-
tíos en primera instancia a los Tribunales Adminis-
trativos. 

3o De las apelaciones y recursos de hecho y de los 
incidentes de excepciones y tercería en juicio de ju-
risdicción coactiva, cuando la cuantía principal del 
juicio.,sea o exceda de diez mil pesos. 

4o De la acción de revisión consagrada en los artícu-
los 164 v siguientes de la Ley 167 de 1941. 

Artícelo treinta y uno. Son atribuciones de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado: 

Ia Ejercer las funciones consultivas que al Consejo 
de Estado le asignan la Constitución y las leyes, con 
excepción de los casos previstos en los artículos 23, 
120, numerales 10 y 1], 121 y 212 de la Constitución 
Nacional, para los cuales sólo es competente el Con-
sejo Pleno; 

2? La revisión de contratos que celebre el Gobierno 
Nacional, en los casos previstos por la leyes; 

3a Las señaladas al Consejo de Estado en el ordinal 
2° del artículo 141 de la Constitución Nacional; -

4a Las previstas en el artículo 9o de la Ley 19 de 
1958; 

5a Decidir las cuestiones que se susciten entre la Na-
ción y uno o más Departamentos o Municipios, entre 
dos o mas Departamentos, o entre uno de éstos y una 
Intendencia o Comisaría, o entre-cualquiera de las en-
tidades citadas y un establecimiento público, o entre 
dos o más establecimientos o empresas públicas, sobre 
competencia de facultades administrativas. 

vr— Artículo treinta y dos. Los Tribunales Administrati-
i vos conocen; 

V> En única instancia: 
a) De las controversias relativas a contratos admi-

nistrativos celebrados por la Nación o por un estable-
cimiento público descentralizado del orden nacional, 
cuando la cuantía sea inferior a treinta mil pesos; 

b) De las controversias relativas a contratos admi-
nistrativos celebrados por los Departamentos, los Mu-
nicipios, las Intendencias, las Comisarías y los estable-

cimientos públicos descentralizados que no sean del or-
den nacional, - cuando la cuantía sea inferior a trein-
ta mil pesos; 

c ) De las controversias sobre responsabilidad de la 
administración nacional o de los establecimientos pú-
blicos descentralizados del orden nacional, por sus 
actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de 
hecho, cuando la cuantía sea inferior a treinta mil 
pesos; 

d) De las controversias sobre responsabilidad de la 
administración departamental, municipal, intendencíal, 
comisarial o de los establecimientos públicos descentra-
lizados que no sean del orden nacional, por sus actua-
ciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de hecho, 
cuando la cuantía sea inferior a treinta rail pesos; 

e) De las controversias que se susciten sobre el mon-
to, distribución o asignación de los impuestos nacio-
nales, departamentales o muncipales, cuando la cuan-
tía se inferior a diez mil pesos; 

f ) De los incidentes de excepciones y de tercerías 
en juicios de jurisdicción coactiva, cuando la cuantía 
principal del juicio sea inferior a diez mil pesos; 

g) De los juicios sobre asuntos municipales a que 
se refierp el numeral 3o del artículo 54 de la Ley 167 
de 1941, cuando el respectivo Municipio no sea capi-
tal de Departamento o cuando su presupuesto anual 
ordinario sea inferior a un millón de pesos; 

h) De las acciones de plena jurisdicción de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, 
cuando la cuantía de la acción sea inferior a cincuenta 
mil pesos y en las cuales se controviertan actos del 
orden departamental, municipal, intendencial o comi-
sarial. 

2a En primera, instancia: 
a) De las acciones de plena jurisdicción de carácter 

laboral que no provengan de un contrato de trabajo, 
en las cuales se controviertan actos, del orden nacional 
y cuya cuantía sea inferior a cincuenta mil pesos; 

b) De las acciones de plena jurisdicción de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, 
cuando la cuantía de la acción sea o exceda de cin-
cuenta mil pesos y en las cuales se controviertan actos 
del orden departamental, intendencial, comisarial o 
municipal; 
f e> De las controversias relativas a contratos admi-
nistrativos celebrados por la Nación o por un estable-
cimiento público descentralizado del orden nacional, 
cuando la cuantía sea o exceda de treinta mil pesos 
sin llegar a cien mil; 

d) De las controversias relativas a contratos admi-
nistrativos celebrados por los Departamentos, los Mu-
nicipios, las Intendencias, las Comisarías o los estable-
cimientos públicos descentralizados que no sean del or-
den nacional, cuando la cuantía sea o exceda de trein-
ta mil pesos; 

e) De las controversias sobre responsabilidad de la 
administración nacional o de los establecimientos 

públicos descentralizados .del orden nacional, por sus 
actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de 
hecho, cuando la cuantía sea o. exceda de treinta mil 
pesos sin llegar a cien mil pesos; 

f ) De las controversias sobre responsabilidad de la 
administración departamental, municipal, intendencial, 
comisarial o de los establecimientos públicos descen-
tralizados que no sean del orden nacional, por sus 
actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de 
hecho, cuando la cuantía sea o exceda de treinta mil 
pesos; 

g) De las controversias que se susciten sobre el mon-
to, distribución o asignación de los impuestos nacio-
nales, departamentales o municipales, cuando la cuan-
tía sea o exceda de diez .mil pesos; 

h) De los juicios de nulidad contra las decisiones 
de carácter departamental, intendencial o comisarial 
que deban someterse para su validez a la aprobación 
de autoridad superior o que hayan sido dictadas en 
virtud de delegación de funciones hechas por la misma; 

i) De los juicios sobre asuntos municipales a que 
se refiere el numeral 3o del articulo 54 de la Ley 167 
de 1941, cuando se trate de capitales de Departamen-
to o de Municipios cuyo presupuesto anual sea o ex-
ceda de un millón de pesos; 

3o De las apelaciones y recursos de hecho que se con-
cedan en juicios de jurisdicción coactiva de carácter 
nacional cuando la cuantía principal del juicio sea 
inferior a diez mil pesos. 

4o De los demás asuntos que les asignan la Ley 167 
de 1941 y las que la adicionan y reforman. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Tribunal de Conflictos. 

Artículo treinta y tres. En desarrollo del artículo 217 
de la Constitución, créase un Tribunal de Conflictos 
integrado por cuatro miembros que serán elegidos, 
dos por el Senado y dos por la Cámara de Represen-
tantes, de sendas listas de diez nombres enviadas al 
primero por la Corte Suprema de Justicia y a la se 
gunda, por el Consejo de Estado, observando la pari-
dad política. Los miembros del Tribunal deberán reunir 
las mismas calidades y requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, y tomarán 
posesión de sus cargos ante el Presidente de la Repú-
blica. 

Artículo treinta y cuatro. Actuará - como Secretario 
del Tribunal, para cada caso, el de la Corte Suprema 
de Justicia y el del Consejo de Estado, por turno ri-
guroso. 

Artículo treinta y cinco. Los miembros del Tribunal-
de Conflictos tendrán un período de cinco años, pero 
podrán ser reelegidos indefinidamente. El Tribunal 
tendrá ocho Conjueces. 

Artículo treinta y seis. Las faltas absolutas y tem-
porales se llenarán con Conjueces, sin alterar la pa-
ridad política. 

En caso necesario, el Gobierno llenará'en interini-
dad las vacantes. 

Artículo' treinta y siete, Los B&agistradcc del Tribu-
nal de Conflictos no están sujetos a las incompatibi-
lidades establecidas en los .artículos 140 y 160 de la 
Constitución, en lo referente a cargos privados y al 
ejercicio de la profesión. Pero respecto de ellos sub-
sisten las mismas causales de impedimento y recusa-
ción establecidas para los Jueces ordinarios. 

Artículo treinta y ocho. El Trtíiühal de Conflictos 
tendrá las atribuciones siguientes; 

Ia Dirimir los conflictos de competencia que se sus-
citen entre la jurisdicción común y xa jurisdicción 
contencioso administrativa; 

2a 71egir sus propios Conjueces para un. perlcSo de 
cuatro años; 

3a Darse su propio reglamento. 
Artículo treinta y nueve. Entre la jurisdicción comú,.,, 

y la jurisdicción contencioso administrativa, las comí 
petencias no se suscitan de oficio, sino a instancia de-
parte, y pueden promoverse ante el Juez o Tribunal 
que esté conociendo del asunto o ante el que a juicio 
del peticionario sea el competente. 

Artículo cuarenta. Son aplicables a los casos previs-
tos en el artículo anterior, los artículos 416, 417, 
419 y 420 del Código de Procedimiento Civil. ¡y 

Agotado el trámite señalado en dichas disposicionel» 
y ejecutoriado el auto en que el funcionario reqt$• 
riente desiste de la competencia, lo comunica por mf> 
dio de oficio al requerido, remitiéndole lo actuadc 
para que continúe conociendo del negocio. 

Si insiste en la competencia, lo comunica al requ 
rido y uno de ellos o ambos avisan al Ministro jif^ 
ticia la existencia de la colisión. *'* 
• Artículo cuarenta y uno. El Tribunal de Cóñí««^cti 

será convocado por el Ministro de Justicia cada " 
que deba resolver sobre un conflicto de competa 
entre la jurisdicción común y la jurisdicción conten-
cioso administrativa, dentro de los diez días siguierit' ~ 
a aquel en que reciba el aviso de cualquiera de"ÍGc 
organismos en colisión. 

Si el Ministro no lo convocare, podrá hacerlo Jt 1 
Procurador General de la Nación, de oficio o a solici-
tud de cualquier ciudadano. 

Artículo cuarenta y dos. Reunido el Tribunal de Con..-
flictos, reclamará el envío inmediato de la»- actuacio-
nes correspondientes. Recibidas éstas, resolverá de 
plano dentro de los quince días siguientes, ; 

Resuelto el conflicto, remitirá la actuación a la e. 
tidad que deba conocer del asunto. 4 

Artículo cuarenta y tres. Por cada confUotn.de coin-® 
peteijeia resuelto por el Tribunal, sus miembros ten-f 
drán'derecho a emolumentos de mil quinientos pesos, 
cada uno, que pagará el Tesoro Nacional. 

CAPITULO TERCERO 

De los impedimicntos y de las recusaciones en mater 
civil, penal y laboral. 

Artículo cuarenta y cuatro. De los impedimentas' 
recusaciones de los .Jueces Superiores de Distritq,*-co 
nocerá el Juez de la misma categoría que le áiga en 
turno. Si no hubiere más que un sólo Juez Superior 
conocerá el Tribunal respectivo por medio de su Sala' 
Penal. 

De los impedimentos y recusaciones de los Jueces 
Municipales, conocerá el Juez de la misma rama y 
categoría que le siga en orden numérico. Si no hubie-
re sino un sólo Juez Civil, un sólo Juez Penal, o un 
sólo Juez Laboral, o sí el Juéz Municipal fuere pro-
miscuo y único, conocerá del impedimento o recusación 
la respectiva Sala del Tribunal. ' ** ~ 

Artículo cuarenta y cinco. Cuando se aceptare un 
impedimento o recusación, continuará conociendp el 
Juez a quien le haya correspondido resolver sobre el 
mismo. Si hubiere sido el Tribunal, atribuirá el cono-
cimiento: 

a) A otro Juez Superior del mismo Distrito. Cuan-
do en éste no hubiere más que uno, a un Juez Supe-
rior de cualquiera de los Distritos limítrofes; 

b) Al Juez Municipal de un Mumci;:,t»>--limítrofe 
dentro del mismo Distrito, cuando el impedimento o 
la recusación se refiera a un' funcionario de esta ca-
tegoría. 

Artículo cuarenta y seis. Si el impetenento o recu-
sación se presentare en la etapa del sumario con rela.-
ción al funcionario instructor que no fuere competen-
te para conocer del proceso, resolverá el incidente el 
Juez del conocimiento. Si lo declara fundado, el Juez 
competente continuará la instrucción por si o por me-
dió de comisionado. 

Si el impedimento o recusación se presentare duran-
te el juicio, se- suspenderá éste hasta, cuando se deci-
da el incidente. 

CAPITULO CUARTO 

Cambio de radicación de los procesos penales. 

Artículo cuarenta y siete. En cualquier estado del 
proceso y antes de pronunciarse sentencia de segun-
da instancia, podrá el Gobierno, de acuerdo con la 
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Corte Suprema de Justicia, disponer que los sindicados este punto, demostrando haberse incurrido en error 
o procesados por delitos de la competencia de los Juer de derecho, o en error de hecho que aparezca de mo~ 
ees Superiores de Distrito o Municipales, sean juzga- do manifiesto en los autos. 
dos en otro Distrito." Esta medida será tomada por el 2 ? Cuando la sentencia no esté en consonancia con 
Gobierno, de oficio o a solicitud de parte, cuando lo los cargos formulados en el auto de proceder o esté 
estime conveniente para la recta administración de en desacuerdo con el veredicto del Jurado; 
justicia, después de averiguar por los medidos que crea 3o Cuando la sentencia se haya dictado sobre un ve-
conducentes, los motivos del traslado. redicto contradictorio; 

Artículo cuarenta y ocho. En cualquier estado del 4o Cuando la sentencia se haya dictado en un juicio 
proceso y antes de dictarse sentencia de primera ins- viciado de nulidad. 
tancia, podrá el Gobernador del Departamento, de Artículo ciiieuenta y siete. El recurso de casación 
acuerdo con el Tribunal Superior respectivo, disponer podrá ser interpuesto por el Agente del Ministerio Pú-
que un proceso de competencia del Juez Municipal se blico, por el procesado, por su defensor y por la parte 
siga ante otro Juez Municipal del mismo Distrito Ju- civil. 
di'cial. Esta medida será tomada de oficio o a solicitud Cuando el recurso de casación en materia penal ver-
de parte, cuando concurran las circunstancias señala- se sobre la indemnización de perjuicios decretados en 
das en el artículo anterior. sentencia condenatoria, sólo procederá si la cuantía 

Artículo cuarenta y nueve. El cambio de radicación d e i interés para recurrir es o excede de cincuenta mil 
• podrá ordenarse también, conforme a los artículos an- pesos. 

teriores, cuando el procesado padezca grave enferme- E n este caso sólo son procedentes las causales de 
dad, debidamente comprobada, que exija cambio de casación en materia civil. 
dimano de residencia. Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo sobre la 

cuantía para recurrir en casación no se aplicará a los 
CAPITULO QUINTO juicios en curso en que ya se hubiere dictado senten-

cia de segunda instancia. 
Casación civil, penal y laboral. Articulo cincuenta y ocho. Cuando la Corte aceptare 

como justificadas alguna o algunas de las causales 
Artículo cincuenta. En materia civil pueden ser acu- propuestas, procederá así: 

sadas en casación las sentencias dictadas en segunda i» s í la-'causal aceptada fuere la primera o la se-
instancia por los Tribunales Su'periores de Distrito Ju- g Unda, casará el fallo y dictará el que deba reempla-
tíicial en los juicios ordinarios, y en los especiales cu- Zarlo; 
yo fallo no sea revisable por la vía ordinaria, con ex- 2" Si la causal aceptada fuere la tercera, devolverá 
cepción de los dictados en los juicios de que tra- e l proceso, por conducto del Tribunal, al Juzgado de 
tan los Títulos 21, 22, 31, 32, 36, 37, 41, 43 y 44 del Libro origen para que se convoque a nuevo Jurado. 
II del Código de Procedimiento Civil. 30 s í j a causal aceptada fuere la cuarta, declarará 

En uno y otro caso se requiere que la cuantía del e n qué estado queda el proceso y dispondrá que se 
interés para recurrir sea o exceda de cien mil pesos, envíe al Tribunal de origen para que proceda con 

También pueden ser objeto de recursos de casación arreglo a lo resuelto por la Corte, 
las sentencias proferidas en el mismo grado por los . Artículo cincuenta y nueve. En materia laboral ad-
Tribunales, en juicio ordinario que versen sobre el es- m l t e n el recurso de casación las sentencias pronun-
tado civil. ciadas en segunda instancia en juicios ordinarios por 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo sobre la los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, o en pri-
cuantia para recurrir en casación no se aplicará a mera instancia por los Jueces Municipales en los ca-
los juicios en curso en que ya se hubiere dictado sen- sos del recurso per saltum, y en uno y otro evento 
tencia de segunda instancia. siempre que 3a cuantía del interés para recurrir sea 

Artículo cincuenta y uno. Cuando sea dudosa la o exceda de treinta mil pesos, 
cuantía del interés para recurrir en casación, el Tri- Artículo sesenta. En materia laboral el recurso de 
bunal, antes de resolver sobre la concesión del recurso, casación procede por los siguientes, motivos: 
ordenará el correspondiente avalúo por un perito sor- Io Ser la sentencia violatoria de ley sustancial, por 
teado de una' lista no menor de diez nombres que la infracción directa, aplicación indebida o interpreta-

* Corte Suprema de Justicia enviará anualmente a cada ción errónea. 
Tribunal. Al perito se le fijará un término Prudencial s i l a v i o i a c l ó n d e la ley proviene de apreciación 
para rendir su dictamen, y producido este el Tribunal e l T Ó U 5 a 0 d e f a l t a d e apreciación de determinada prue-
resolvera dentro de los cinco días siguientes. b a e s necesario que se alegue por el recurrente sobre 

Artículo cincuenta y dos. En materia civil, procede este punto, demostrando haberse incurrido en error 
el recurso de casación por los siguientes motivos: de derecho, o en error de hecho que aparezca de mo-

l í Ser la sentencia violatoria de ley sustancial, por de moniíiesto en los autos. Sólo habrá lugar a error 
infracción directa o aplicación indebida o interpreta- de derecho en la casación del trabajo, cuando se haya 
ción errónea. dado por establecido un hecho con un medio probatorio 

Si la violación de la ley proviene de apreciación no autorizado por la ley, por exigir ésta al efecto una 
errónea o de falta de apreciación de determinada prue- determinada solemnidad para la validez del acto, pues 
ba, es necesario que se alegue por el recurrente sobre en este caso no se debe admitir su prueba por otro 
este punto, demostrando haberse incurrido en error medio, y también cuando deja de apreciarse una prue-
de derecho, o en error de hecho que aparezca de mo- ba de esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo, 
do manifiesto en los autos. 2o Contener la sentencia decisiones que hagan más 

2" No estar la sentencia en consonancia con las gravosa la situación de la parte que apeló de la de 
pretensiones de la acción o de la excepción. primera instancia, o de aquella en cuyo favor se sur-
, 3' Contener la sentencia en su parte resolutiva de- tió la consulta. 
claraciones o disposiciones contradictorias, que subsis- ' 3o Haberse incurrido en alguna de las causales de 
tan a pesar de haberse pedido en tiempo aclaración nulidad de qué trata él artículo 448 del Código de 
de ella. ' Procedimiento Civil, siempre que la nulidad no haya 

4o Haberse incurrido en alguna de las causales de sido saneada de conformidad con la ley. 
nulidad de que trata el articulo 448 del Código Judi- Artículo sesenta y uno. Si la Corte hallare justificada 
cial, siempre que la nulidad no haya sido saneada de alguna de las dos primeras causales mencionadas en 
conformidad con la ley. el articulo anterior, decidirá sobre lo principal del 

Artículo cincuenta y tres. Si la Corte hallare justi- pleito o sobre los capítulos comprendidos en la casación, 
ficada alguna de las tres primera causales menciona- En este caso, infirmado el fallo, puede la Corte dictar 
das en el artículo anterior, decidirá sobre lo principal auto para mejor proveer. 
del pleito o sobre los capítulos comprendidos en la Si la causal acogida fuere la tercera del artículo 
casación. anterior, la Corte declarará en qué estado queda el 

' En este caso, infirmado el fallo, puede la Corte dictar juicio y dispondrá que se envíe el proceso al Tribunal 
auto para mejor proveer. de origen para que proceda con arreglo a lo dispuesto 

Artículo cincuenta, y cuatro. Si la causal acogida fue- por aquélla: 
re la cuarta del articulo 52, la Corte declarará en qué Artículo sesenta y dos. En materia civil, penal y la-
estado queda el juicio, y dispondrá que se envíe el pro- boral, el recurso de casación podrá interponerse den-
ceso al Tribunal de origen, para que proceda con arre- tro de los quince días siguientes a la notificación de 
glo a lo resuelto por aquélla. la sentencia de segunda instancia. 

Artículo cincuenta y cinco. En materia penal hay El recurso de Casación per saltum, en materia labo-
lugar a interponer el recurso de casación: ral deberá interponerse en la forma y términos previs-

1' Contra las sentencias dictadas en segunda instan- tos por el artículo 89 del Código Procesal del Trabajo, 
cia por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Artículo sesenta y tres. La demanda de casación 
en causas cuyo conocimiento haya correspondido a los debe contener un resumen de los hechos debatidos 
Jueces Superiores; en el juicio, y expresar la causal que se aduzca para 

2? Contra las sentencias dictadas en segunda instan- pedir la infirmación del fallo, indicando en forma 
cia por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial clara y precisa los fundamentos de ella y citando las 
en causas de que hayan conocido los Jueces Muni- normas sustanciales que el recurrente estime infrin-
cipales por delitos que tengan señalada sanción priva- gidas. 
tiva de la libertad cuyo máximo sea o exceda de cin- Si son varias las causales del recurso, se exponen 
co años, y en capítulos separados los fundamentos relativos a 

3? Contra las sentencias dictadas en tínica instan- cada una, 
cia por los Trimunales Superiores de Distrito Judicial, Artículo sesenta y cuatro. En materia civil, penal 

Artículo cincuenta, y se's. En materia penal el recur- y laboral el recurso, de casación se tramitará así: 
so de casación procede por los siguientes níotivos: Repartido el expediente en la Corte la Sala decidirá 

1? Cuando la sentencia sea violatoria de la ley sus- dentro de los diez .días siguientes si es o no admisible 
tancial, por infracción directa o aplicación indebida el. recurso. Si fuere admitido, ordénará el traslado al 
o interpretación errónea. recurrente o recurrentes por treinta días, a cada uno, 
• Si la- violación de la ley proviene de apreciación ;para que dentro de este término presenten las deman-
erj'ónea o de falta de apreciación de determinada prue- das de casación. En caso contrario dispondrá que se 
13a; es/necesario que se alegue por el recurrente sobre devuelvan los autos al Tribunal, de origen. 

Artículo sesenta y cinco. Presentada en tiempo la 
demanda de casación, la Sala resolverá si se ajusta 
a los requisitos exigidos en el artículo 63. Si así lo 
hallare, dispondrá que se corra traslado de ella a quie-
nes no sean recurrentes, por quince días a cada uno, 
para que formulen sus alegatos. Si la demanda no 
reúne los requisitos legales, o no se presentare en 
tiempo, sé declarará desierto el recurso. 

Articuló sesenta y seis. Si durante la discusión del 
proyecto de sentencia la Sala estimare conveniente 
aclarar puntos de hecho o de derecho, podrá oír a las 
partes en audiencia pública. 

CAPITULO SEXTO 

Disposiciones generales. 

Artículo sesenta y siete. Para ser Magistrado de Tri-
bunal administrativo se requieren las mismas calida-
des y condiciones exigidas para los Magistrados de 
Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

Artículo sesenta y ocho. Todo funcionario "judicial 
o del Ministerio Público debe residir en el lugar don-
de desempeña sus funciones, salvo permiso del supe-
rar . Este permiso podrá revocarse en cualquier tiem-
po de oficio o a solicitud de parte. 

La viciación de este artículo es causal de mala con-
ducta que ocasiona la pérdida del empleo. 

Artículo sesenta y nueve. Las vacaciones remunera-
das de los Jueces Promiscuos y Penales Municipales, 
serán concedida por la Sala Penal de los respectivos 
Tribunales, individualmente. En estos casos serán lla-
mados los suplentes; si no los hubiere, el Tribunal 
designará Jueces interinos. Cuando a juicio de la Sala 
Penal 110 resultare aconsejable conceder las vacacio-
nes, éstas se compensarán en dinero. 

Artículo setenta. Este Decreto no reglamenta ínte-
gramente Jas materias a que se refiere; en consecuen-
cia, deroga solamente las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo setenta y uno. El Gobierno Nacional, en 
Decreto separado, determinará la fecha desde la cual 
entrará a regir este Decreto. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, a marzo 9 de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Justicia, Alfredo Araújo Grau. 

Se hacen unos nombramientos 

DECRETO NUMERO 545 DE 1964 
(marzo 9) 

por el cual se hacen unos nombramientos en la División 
de Instrucción Criminal, Ministerio de Justicia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo primero. Nómbrase al señor doctor Fran-
cisco Gil Avilez, Juez 251 de Instrucción Criminal, 
con funciones de Juez de Policía, en Barranguílla, en 
reemplazo del doctor Roberto Ferro Bayona, cuya re-
nuncia se acepta. 

Artículo segundo. Nómbrase al señor Sergio Luis 
Córdoba Arias, Secretario Judicial 1-7 de los Juzgados 
de Instrucción Criminal, en reemplazo del señor Luis 
Felipe Sánchez, cuya renuncia se acepta. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a marzo 9 de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Justicia, Alfredo Araújo Grau. 

DECRETO NUMERO 547 DE 1964 . 
(marzo 9) 

por el cual se hatee un nombramiento en la División 
de Instrucción Criminal, Ministerio de Justicia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades, legales, 

DECRETA: 

Artículo único. Nómbrase al señor Guillermo Hernán-
dez Maestre, Secretario Judicial 1-7 de los Juzgados 
de Instrucción Criminal, en reemplazo del señor Juan 
Antonio Arrieta Guzmán, cuya renuncia se acepta a 
partir del 1? de marzo del presente año. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E„ a marzo 9 de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Justicia, Alfredo Araújo Grau. 


